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Hoo. Sn. CuRA PARRoco DE**:~:* 

Mny Sr. mi o y e~tima<lo amigo: Ha teniclo Vel. la a Gen· 
ciún de escribirmc una interesante carta pidiéudome pare· 
cer v con~ejo acerca <le algunas cuestiones que se agitan 
actlinlmente en las naciones llamadas latinas y que tanto 
ruido meten en la prensa y hasta en la calle. y quie1·e 
Vd. saber quó conducta le con,·iene observar, para cum
plir perfectamente con sn deber en circnnstancias tan 
an01·males y lan alborotadas. No quiero Rer perezoso on la 
respuesta, creí do como ~stoy de que efecti ,.a ment e la si
tuación es gra ve y ha de agravarse por moment,os, si Di os 
nneRtro soüor no lo remedia. 

Huce t.iempo c¡ue se echú a volar en F.rancia una pa
labnt r¡no -pronto tomó carta de naturaleza en nuestra len· 
gna y què paroció clo perlas a los euemigos de la religión, 
para' ponerla como mate en su bandera y convertiria en 
~ri to do guerra, de la guerra que descle Herodes aca han 
110cho, hacou y harnn a Cristo y a sn l glesia los imitado· 
r es do L ucífer. El procedimiento cle estos tales hn Aido 
siempre ol mismo, que eso no es ninguna noveclacl: sacar 
a la pla~a las palabras, para que se acostumbren {1, ellas 
los oidos y pasaclo algún tiempo, empezar la campaüa, 
a fin de realiznr las ideas que aq u elias palabras signin· 

(*) Creemcs ee deber de la preou católica encanur la corrien te qne con
tr a la Igleaia se levanta y defendar ens derechos, por esto pnblicamos este 
notabilisimo escri to del 11abio Oblflpo de Menorca Or. D. Sa lvador Castellots , 
al cu al t egnirl.n o tros (N. de la R.) 
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can. 'l'ampoco es novedad que los enemigos de Cristo no 
quieran llamarcos nunca por nuestro verdadero nombre, 
pues siempre, desde los primeros siglos, tuvieran empeño 
eñ motejarnos valiéndose de los términos mas ofeusivos 
con el fin de hacer mas odiosas nuestra persona y nuestra 
doctrina. En este punto, a fuer ae ingenuos, hemos de 
confesar que nuestros modernos adversarios se han gueda
do c01'tos en eso de insultarnos con palabras ofens1vas, y 
debe haber influido en ello lo que llaman boy sua1.1iclad de 
costurnbres; pues que un energúmena haya dicho reciente
monte que los católicos son los animales mas da:ü.inos de 
la tierra, es nada comparada con lo que nos refieren Ter
tuliana, Minucio, Prudencio y otros apologistas. Pareció
les poco a los gentiles llamar a los cristianos ateos, deses
pe1·ados, suit:idas, obscu¡·anlistas (fíjese Vd. en lo rancio de 
esta palabra), imposfo¡•es, so(istas, magos, galileos, n•.J,.:ra
>·enos y. acentuando mas su rabia, se propasaron lla mando
les: indoctos, mal educados, ineptos, obtusos, ¡·udos. idiolas, 
insensatos, a.rrestes, pob1·etones y hasta pasteleros, que es 
todo lo que hay que decir (1). Lo demús de flapislas, bea
tos, jesuitas, ulf¡·amontanos, cleri.:ontes (calotins) y otros 
epítetos mas 6 menos vulgares que han corrido en nues
tros tiempos, parecen alabnnzas allado de aqnellos im
properios. 1.Yihil sub sole novum. 

Ahm·a lo que priva es esta zumba del cluicalismo y de 
los cle¡·icales, en que quiero detenerme por ser cuostión oan
uente y como el prólogo del drama que entro nosotros se 
esta representando. Como clije a Vd. antes, es de origen 
francés el mot d}orch·e de la persecución que casi a uumis
mo tiempo ha comenzado en Francia, eu Portngnl y en 
Espnna al parecer contra las congregacioncs religiosas, 
pero en reaiidad de verdad contra Cristo y contra su Igle
sia. Asi lo han con(esado en el parlamento francós ol di
putada socialista Vivia.ni, en Valencia el periódico concle
nado l!.J'l Pueblo y en Madrid algunos de los que perora
rou en el último mitin republicana. Latellanguis s ub herba. 
El teatro de la guerra, digamoslo así, essiu embargo mas 
vasto, pues también en Roma fueron apedreados los con
cejales católicos al salir del Capitolio, y en Austria-Hun
gria fueron ratas en una noche las cruces que rematan la 
corona impe1 al de su escudo en la ciudad de Buda Pesth, 

{I) Selvaggio. Autiq. GIL ibt., lib. 1, ct.p. X . 
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siguiendo allí los llamados pangermanistas, sn propagan
da cismatica a la vo~ de Los t:on Rom, (rompamos con 
Roma). Esta vez la embestida parece que va a ser univer
sal, tal y como lo acordó la masoneria en el conventícnlo 
que celebró en París en Septiembre del aiio pasado. 

Veo que me he separado algo del objeto principal de 
esta carta, en fnerza de ser muchos los eabos que hay que 
atar en estas cnestiones contemporaneas eornplicadas por 
la rapidez con que llegau las noticias y por la precipita
ción eon qne s~ atropellau los sucesos. 

El clericnlismo es la palabra que forjó Mr. Gam betta, 
para apretar las fi las de to dos los amau tea del progreso y 
de los clerechos del hom bre, de los revolucionaries de to dos 
los paises, empm1ados en machacar siempre el mismo cla
vo, a pesar do haber vista que ese clavo rompe todos los 
martillos. 

;.Qué os el c1oricn1isruo? Es un eufemisme que disfraza 
tendencias mús radicales que las de acabar con la iulluAn
cia del cloro, pomiciosa para la libertad é incompatible 
con la sobenmía del Estado: según vocean en la prensa y 
en la tribuna los directores del movimiento antireligioso 
de nnestros dins? ¿significa acaso esta palabra, tantas ve
ces repetida, a lgnna tenebrosa conjuració!~ urdida por nos
ott·os para apoderarnos do los hienes ajenos, nivelar las 
clases socinles y establecer en el muudo el reinado de la 
tirania, oprimicndo lns conciencias y coiTompiendo la mo
ral, como llicen y se quedau tan frescos, los literates del 
club y los predicadDres de ambos sexos que caldean la. at
mósfera de los casinos? Vamos a verlo sin que nos duelan 
pren das. 

Anto todo, no clebe ser verdad eso de la opresión de las 
conciencias, ni hay necesidad de que los anticlericales fia
mantes se tomen el trabajo de a1·ranca1· a Dios de la con
ciencia rle los hombres, porqne ya en las Cortes Constitu
yentes del GD dijo Pi y Margall, con singular aplomo, que 
Dios es zn·odttclo de la ra:ón y el catolicismo esta nwe)·to en 
la ronciencia de la lwmanidod, en la conciencia del pueblo 
esparïol, y ailadía Salmerón que no creírt ni consentia, r¡ue 
nadie en el s(qlo TIX (uese c)·istiano, porq_ue desde el tr·ata
do de TVest(alia eslaba arruinada la Jglesta católica. 

¿A qué, pues: molestarse exhumando a los muertos que 
en aquéllas fa.mosas Cortes se dieron por bien muertos y 
basta por enterrades y embestit· ahm·a lanza en ristre lo 
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que según el juicio de los menciona dos conspicuos hiero
fantes no son. ni pnedeu ser mas qne moli nos de viento? No 
ignoro que los socialistas, no siempre de acnerdo consigo 
mismos, tienen especial empeño en haccr constar que la 
cuestión no es religiosa sina económica; que el clericalis
me es tan sólo un ramaje frondosa que impide herir direc
tamente el tronco del arbol, y el tronco es el capital, y que 
si atacau al clero es pm·que nosotros somos amigos de los 
bnrgueses, de tal manera que sólo de rechazo va contra 
nosotros la maquina revolucionaria cuyo fin principal es 
la destrucción cle la propiedad particular: para convertir
la en peculi o colecti vo. 

Así las casas, lo cim-to es que mnertos y sepultaclos, 
como se nos supone, estamos daudo mnchisimo que hacor, 
y bay mas de cnatro que se quiebran los cascos y gritan 
has ta desga11i tars~, para .conseguir lo que has ta la fecha 
nadie ba consegnido, esto es, desmentir la promesa de 
Cristo: po,·tr:e in fui non JH'o?r,aleb~tnf. Pera lo que elles di
cen: no combatimos la religión, combatimos el clerica!is
mo. Le cle¡·icalisme. uoilit l'ennemi. Una cosa es la religión 
y los cm·as son otrn cosa; que es como si dijéramos una 
cosa es el ejército y otra cosa los militares. 

Puesto que la voz cle,•icalismo es de origen francés, 
francesa habní cle ser también su definición. Ilaré lo posi
ble por ballaria. 

En un discnrso que pronnnció en el Senado hlr. Buffet, 
en 1880. decía a este propósito lo siguientc: "¿Qué es un 
clerical? ¿,Eu qué se diferenc.i.a de un católico? He aido Ta
rias definiciones, paro hay una mny sencilla que yo acep
taría; ésta, por ejemplo: clerical es t.odo aquel que qnim·e 
gobernar teocníticamente la sociedad civil. .. que quiero 
que el país sea gobernado y administrada por el clero. 
Si esta es ln. distinción, permitidmo qne os diga que entre 
los católicos no divide ni separa a nadie. ¿,Ray algunos 
espíritus solitarios, singulares, que sean de este parecer? 
Lo ignoro, pera jamas he encontl'ado a un cn.tólico que 
pretenda que el Estada sea gobernado por el clero, no he 
encontrada ninguna.» 

En los discursos que se pronunciaran en la Camara 
francesa en 187!) se dieron otras tantns definiciones todas 
elias vagas y sujetas a continuas enmiendas por los mis
mos que las formularan. La mas franca es la que dió 
M. Challemel Lacam· el día 4 de Diciembre de 1874. «¿Dón-

-. 
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de esta, dec in en s u cliscurso, queréis saber don de està el 
peligro? Debo deciroslo con una sinceridad igual a miR te
more::;. Hay establecimientos especiales donde se preparau 
los futures auxiliares del espiritu católico, clonde se for
man abogadoH, médicos, profesores, sometiéndolos ü una 
disciplina especial, a un régimen sabiamente combinado., 
protegides contra todas las infiuencias socialeH y especial
mento contra Jas dc esas doctrinas que se califican do mal
sanas. Pe ro cso no me admira, no por eso mo indigno, ni 
tienen mis palabras el canicter de una acusación; no hago 
mús qne citar un J1echo ... Cuando salgan de osos eHtable
cimiontos, ~e extenderan por toda la nación y en ol ejor
cicio do sm>. rcspectiv_as profesiones pondran en juogo to
dos los mcc.lios cle ncc1ón. todos los recursos que ollas los 
proporcionan. Nu Re conteutaran con ser creyentes, seran 
apóstoles. • l\Iagnífica declaración que excusa toclo comen
tari o. 

Pero Yolvamos a "Jlr. Buffet y no perdamos palabra de sn 
sensaciomtl cliscnrso: e Cnando un hom bre ha nacido en la re· 
ligión ca tólica y e nm ple has ta cierto punto .s us deberes, no 
se ca:-;a ci\·ilmcnte, va a misa, Dama à un sacerdote pm a 
qnc le asista on la hora, de Ja muerte y quiere ser entorraclo 
religio:-;ame:~te, diréis que ese es un católico sincero, 
que no es fan<ltico, pero no diréis que es clerical. 

»Pcro :-'i nn católico cree que Jo que va a buscar en ]a 
iglcsia, cnan<lo va c.í. ella. es la norma de su \·ida, la fuerza 
que nece::;ita para sobrellevar sus contrariedades, los tra
bajofl do la oxistencin, el vigor para lnchar si.n deafallecer 
en el COlli bnte de qne todos los hom bres so mos 8oldaclos; 
si penot,nulo de estos sentimien.tos. cree, cuando llega à 
set· pa.dre do fa¡,nilia, que no le basta no renegar de sn fo, 
sino que clebe velar para transmitirla a sus hijos, como 
depósito sagnulo, tesoro mas preciosa a sus ojos quo todos 
los hienes tenenos, y debe, por consiguiente, reclamar os
cuelas don<1e osta ío no peligre, entonces ese hom bro no 
sólo es católico sino qne le llamais clerical. Y si ese hom· 
bre vn mús lejos y dice que el primer precepto del Evnn
gelio es la carida<l y que para pacticarla no basta dar a 
los desgracinclos nna parte de lo superfluo de su hacienda, 
sino que es preciso que llegue el corazón ha.sta doncle llega 
la mano y quo hay q ne llevar a los pobres juntamente con 
el socorro material, consnelos y palabras de espemnza in
mortal; y si para cumplir este deber se une a otros anima-
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dos de la misma fe y forma una dc esas admirables confe
rencias de San Vicente de Paul ¡oh, entonces se le condena 
no pm·qoe es católico, sino pm·que es hombre de celo, por-
que es clerical! · 

"y si yendo toda via mas lej os ft'.nda n n periódico pa ta 
sostener esta causa: y si viendo las doctrinas, las maximas, 
los escrites, las no-.•elas, las maldades .Y las torpP.zas ·que 
se reparten entre ]os niiios basta en ]a pnerta de las escue
las, sin que ninguna ley les proteja contra los que propa
gan tan infamo mercancía: si quiet·e lnchar contra esttl 
propaganda inmnnda, no por la fnerza, ni usando de co~w
ción, sino ofrecicnrlo a la jnventnd nn manjar menos enve
nenaclo; si pnblica, si ftulda un periódico católico, ¡ose es 
un clerical! 

•Por fin, si ve quo el gobierno comprometo la libertacl 
religiosa y ataca suR dcrechos mas sagrndos por medio de 
las leyes que publica, de las medidas quo toma y de los 
acuerdos que ponc en vigor; y se dice: también yo soy 
elector y quiero tlefender los intereses de la libertad reh
giosa qt.1e esta por encima de los mezquinos intereges de la 
política; y si se entiencle con o tros para elegir nn diputauo, 
nn senador quecleficndasus derechos ¡ah, cntonces vosotros 
~ri tais: esc es un clerical! ¡El clericalism0 es nn particlo po-
1itico y es absolutamonte preciso prosrribirlo! 

»¿Cómo un partido politico? Cnando los católicos se 
un en para una obra política ¿soh aca~o elles los que formau 
ese partido polit ico? Xo son ellos; e llos so han noi do para 
clefenderse. Donde quiera que esté aclmitida In libertad de 
conciencia, domle todos son li bres para manifestar s us 
pensamientos, conservar su fe y practicaria sin temor do 
qne la ley les cob i ba, no puede hnber partido político 1m 
partido católico lo cc111stitnyen los aclvorsarios de los cat,ó
licos llevando la lucha a un terrenc qne no les es lícito 
invadir. 

,.g¡ se llama clerical al que comüate con energía .y 
usando de medios legales, para dcfender sus conviccio
nes, en todos los partides hay clericales. Y digo mas: to
das las causas qnc se respetan, todas las convicciones sin
ceras y profnndas deben tenerlos. ¿Acaso vosotros no tra
bajais para recogor adhesiones a vuestras ideas? Y si no lo 
hacéis es que vnestras convicciones no son sinceras, no son 
profundas. 

•Ah01·a bien: si todas las cansas tienen sus celaclores, 
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si todas tienen hombres consagrados a su propagación: si 
vosotros reconocéis la legitirnidad de esa propaganda, ¿por 
qué lo negais solamento a los católicos? ¿Han de ser ellos 
declarados enemigo~ p01·que se defienden y propagau sus 
convicciones, usando del derecho que tienen al proselitis
mo y valiéndose de las mismas armas con que se les 
ataca?• 

No podía pedirse nada mas contundente, ni decisiva; 
la definición del clericalismo estaba hecha y vergonzosa
mente derrotados, en nombre de la libertad, los que abu
san de ella para sus fines particnlares. 

Después de las elocnontes palabras de Mr. Bnífet·, poco 
he de aüadir yo para aclarar este punto que me parece ya 
bastante discutida. Los clericales son los católicos practi
ticos, los católicos de acción, los que no contentandose 
con sor creyentes quieren ser apóstoles. Lo cual no es ni 
mas ni menos que aquella que dijo Tertuliana: cuando se 
tra ta de defender los intereses de Di os todos los hom bres 
son soldados: onmis homo íniles. 

Todo esto que llevo dicho y anotada parece referirse, 
sin embargo, mas al clericalismo que pudiéraruos llamar 
laico que al clericalismo, llamémosle asi, clerical .. 

A ós te, sin dnda, se refiere la primera de las definiciones 
que dejo apuntadas, HS decir¡ a la intromisi6n dol clero en 
la gobérnación del Estado, a su intervención en los ne
gocius públicos y a la preponderancia del estada eclesüis
tico en la sociedad civll. Pera de esta poco hemos de ha
biar, p01·que no hay de qué. La paz de \Vestfalia tendni.la 
culpa·. 

Yo me explicaria que se hablase de esta clase de cleri
calismo en aquellos tJempos en que los Arzubü:pos eran 
Capitanes Generales y aún Virreyes, como lo fué en Valen
cia, por citar alguna, el Beato Juan de Ribera; cuando 
mandaban efectivamonte las escuadras, como mandó la 
írancesa el Arzobispo de Burdeos en el desdichado bloqueo 
de 'ra.rragona, ó dirigían la na ve del Estada cqmo la diri
gieron los cardenales Cisneros, Richelieu y Mazzarino; 
cuando los obispos eran consejeros de verdad de los Reyes 
y la religión informaba todos los actos de la vida pública; 
cuando por su posición y por sus rentas eran los paiToeos 
arbitros de los pueblos; en una palabra, cuando los mismos 
gobernantes se llamaban obispos externos, que es el nom
bre que les dió San Bernardo. Pero ahora cuando el clero 
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"'i ve en uua etitrechez rayana a la miseria y ni sic1uiera se 
le conceden los derecbos que no se niegan a los clemas ciu
dadanos, puesto qne: por lo menos en gspnna, nn clérigo 
no pn~d!3 ser lliput_ado a Cortes, ni _sabemos qnc t~iugnn~ 
sen ~hms tro, m D1rect.or general, 111 .T ete de ncgocmdo, m 
8Ïqniera concejal; cnando esta mos cansaclos de pedir, no 
privilegies, sino el derecbo común, el cunplimicnto dc las 
leyes vigentes en vista de las descortcsías, \'ejauJcues ó in
sultes dc que somos objeto en la via pública, cuando no 
etitn.mos segnros ni ati.n den tro de la Iglesia; cuando el Pa-. 
pa UI} pn~de salir de sn casa y en n:uchas parles hnsta el 
ViàtiCo t1011e qne ser llevada de ernbozo à los cnlermos; 
cnando pnrodiando a Tert.uliano poclrian decirnos los mo'
dernos gentiles: sola toúis reli11t¡11imus templa. 

¿Qnó clericalismo es ese. ni qné usnrpación de funcio
nes lm cometi do el clero, para que así se le n tropclle? ¿,I1Js 
que sc qnicrc a ca bar con la influencia quo toda vin tencmos 
sobro los fiales que nos estàn subonliJntdo!:' y c¡no \'olunta
rinmentc vionen mny gusto:ms a oir 1mestra prouicaci6n y 
a pedirnos la a bsolución de !';US pecados en el tri bunn I lle 
la penitencia? ;,Es que alguien preteudc recoger las utiga
jas qne uns dojó la de:-;amortización y an::,ín reempla?.a1·nos 
on eso dc dirigir las concicncias, para convertit· ú lo~; ¡me
bios en escabel de sni ambiciones desmedida~ clcspnés de 
hnbcl'los embrntecitlo robandoles la fe? Pnes oid InH pala
del prolcstante ingks Bnrke, qne aúu pueden citarso ú pe
sa¡· de tnn sabidas: .. ,Nosotros los inglesPs, si el e:;tndo 
den nostra Iglosia necesitara alg-una refonua, no cun
fiaJ·íaml'S CÏortamente a la rapacidad pública Ó j1 Ívacla el 
eui<lnclo clc arreglar sus cuentns ni clc fijnr sus gastos ó dc 
onlemu la aplicación de :-;us rentas. 111'm 110 lu:mos lle_r¡ado 
tÍ tanta, {ocw•a tjlle desp'I!J_j(rnOS a ¡1/~es/¡•as ius/i/uciOJlf!S rfe{ 
soleome 1·espeto r¡ue les es debido .. . N osotros los politicoH 
inglcAes nos avergonzaríamos como de mm gruscr·n monti
m, rlc profcsar con los labios una religiún r¡ue clci1mint.iésc
mos cou lae nbrns ... No, nunca rniraremoR la Holigión co
mo un instituta heterogéneo y separable, cnya defensa 
puecle tomarse 6 dejarse, según convenga à laR idea~ del 
momento, sino como una verdad eterna y eRcncinl, basc y 
fununmento de la uuión indisolt1ble de los asociados . . La 
I~lesia es un régimen constitucional, de be ser tan indepcn
diente como elrey y como la nobleza, y tan establo como 
la tierrn en que se arraiga ... Cuidamos mncho de no rele-
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gar Ja religión (como si fueTa cosa que avergommsc 1 
quicn la ostenta), al fondo de oscuras municipalidades ó 
de rústicas aldens. Queremos que en la Corte v eu el Par
lamento ostento el honor de su frente mitrada, queremos 
encnntrarla ñ nucstro ]a do en todos los pasos de la vida. • 

Puòicra alargar nHis esta cita. ir siguiendo ú 13m·ke en 
sn admirable razonamiento para·dar a entender ú nues
tros polltieos y a nue~tros obcecaclos enemigos cúmo en
tientlon los inglcses, aunque sean protestantl's, la libertad 
del estndo eclesiastico y qué concepto Liene11 formada òet 

•cloro allí donde las prebendas y beneficios espléndidamen
te dotados,.pmlieran tentar la codicia de los afieionados 
a iuc:anlarse los l>ienes ajellOS. Los dos arzobispos, el de 
Cantorbery y el de Yol'k, y los treinta y dos obispos qne 
tiene Ja iglesia anglirana, cobrau en junta. una asignneión 
de 180,000 libras esterlinas. que valen en nuestra moneda 
ó. 700,000 pe::;otns; y los 13,566 beneficia<.los que de ellos 
dcpon<len, percil>cn una 1·enta anual de 4 2GS,OOO libras, ó 
sea n I DG.I Ïtj,OfJO peseta s al cam bio corrien te. 

A pe:;nr de esu, no exi:-!t e en . In gla terra el anticlcrica
li~nlo, ni nndie ha intentada allí atar corto a los clérigos 
que :-ou tlueúo::-; cle o.iercer :m rnini:-;terio en la forma que 
tiencn estableciuu. Es mús, el clero católico, que putliéra
mos llamar la oposición à la religión oficial. ln con~i<lem
dn m{ts, y mejor de cadn dia. habiéndo~e dada yn el caso 
de que el rey [l;duanlo Vll reciba oficiallllcn1 e a los ol..>is
pos prèsididus por el cardenal Vauglwn, Anwbil'ipo de 
Westtninst.cr y les lwya significado que tondria, mncho 
gn::-.tu en rccil>ir una comisión de seglares ca tólico:-;, cosa 
uo ,·ista eu la corte inglesa desde el cisma ue Enrique VIII. 

VcrgÏLGnzn me cansa tcner q1.1e apelar al tet-itimonio de 
IoR protcstnntes para demostrar a nnestros pigmco:, cleró
fobnH la siurazún de sus furiosas embestidas y hastn lo i~n
politico tle sn conducta. 

Pcro no, uo exa.geremos los términos de l<l cue~;tión y 
pong<í mosJa en s u verdader o teueno. No ha gam os caso <le 
las alhnracas con que ln plebe alborotada nos insulta .en 
calles y plaznelas, y escucltemos lo qne dicen, para cul mar 
la agitación presente y clesvanecer la alarma, los verdade
ros cammntes del desm·den en que viviruos. Nada ~·a, diceu, 
contra el clero secular, ténganse quietos los obispos y los 
cm·as; no es à ellos a quienes tiramos. Lo que verdadera
mante estorba, lo que no FOdemos tolerar es el fraile, el je· 
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suita, el clero regular y las monjas 2 aunque no sean clero. 
Los conventos ¡quemat·los! los jesuítas de sotana ]arga 6 
carta ¡matarlos! Que estas son las voces que clan los come
diantes en l!lecU·a. y las que cunden entre la gente de 
bronce desde la sala de los tea tros basta los adoquines de 
la calle. Me parece que el remedio va a ser peor que la en
fermedad. Esos remedios 1 que a semejanza de algunos que 
se vendeu en las boticas, llevau en el frasco pegada .una 
etiqueta que dice: Agilese antes de toma;·lo, tieuen el peli
gro de romper el frascb si la combinación no esta bieu he
cha. Dios ponga juicio en todos. 

En la carta próxima me ocuparé en eso del cloro regu
lar, quo os un asunto muy importante y clebe ser tratado 
en capitulo aparte. 

Entre tan to v d I seilor Cura, procure levantar el animo 
de sus fioles feligreses, que es lo primero que hace nn buen 
médico con sus clientes en tiempo de epidomia. Hàbleles 
de las persecuciones que ha sufric1o la IglE'sia, cliciendo 
aquella de San Pablo: qaales petseculione susti,wi, el e.~: 
om,libus e;·ipuit nw Dominus. Que todos, clérigos y segla
res. se esfuercen en cumplir fielmente sus debcrcti iH malt(~ 
paliei!lia, üz r.aritale non ficta. ut is ql!e e.?) adve1·so csi 11e
;·ctaw· nihil habcns malum dice;·e de noúis, y pue:;ta en 
Dios y ou su ~la.<lre Santísima nuestrn confianza.~ espero
mos tranquilos, sin zozobra, el desen\'Oh7 iruionto de los su
cesos, rogando por los que nos persignen, pam que Dios 
los humilie y los sal,·e. Ut inimict'S Sauctw Ecclesiw lwmi
lia,·e tl(r¡ne;·is. te ro,r¡amus, audi ilOS. 

· De Vd . afmo. amigo y S. S. qne lo cncomiendn en sns 
oraciones y conlialwente le bendice, 

t EL ÜRISPO DE l\1ENOHCA 

LA "REPÚBLICA ARGENTINA 

III 

El rcy de Espaiia nombr6 al asturianp Juan Díaz dc 
Solis, que era Piloto mayor del reino. jefe dc una expedi
ción, y le confió la empresa de bnscar la connmicación en
tre los dos Ocóanos. Partió Solís de Andalncia en lfi l f1 con 
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tres nave~, y en 1516 descubrió el Rio de la Plata, por el 
· cual na vegó. llamandole .Mar Dulce, pero al desembarcar 

en la costa de lo que es hoy el Uruguay, mm·ió a manos de 
los indios cbanúas. Su cuñado ToiTes tomó el mando y 
vol vió a Es pa fia. Magallanes en 1520 pasó tam bién por el 
quo sa llamaban Rio de Solis y avistó el .cerro de :Monte-

. video. . 
Eno]aüo,152G saHó una expedición dc la Cormia al 

mando de Diego Garcia, quien después de algunos recono
cimientos en ol santuario del Plata, volvió a Espaüa. El 
mismo al1o, salió de SeviJJa otra expedicióu guiada porGa
bottn, quien recorrió elrío Uruguay y e11tró por el Parana 
basta la dosemboca(lura del Carcaraü{L, construyonclo allí 
el fnerte de Sancti-Spíritus, en el cu al quedó Nu:no de La ra 
CL u 170 hom bros. Exploró también Gabotta el rio Para
guay llasta 1mí.s arriba del Bermeja y sostuvo varios com
bates COll los indioR gum·anis. En 1530, YOlvió Gnbotta a 
EspnlÍa y dcjó lo.s 170. ho?J bres en el fnerte de Sancti-Spi
ritns; mas el caCique mcho ~Iangore, enamorada de la mu
jer dc nno dc los espaiïoles Hamada Lucia do Miranda, 
atncó el fum·te, matanclo la mayor parte de sus defensores, 
miontras algun os de ellos se escaparen al Brasil. El caci que 
)fangore mmió en el asalto al fuerte .r las mujeres españo
las fueran hcchas prisioneras por los indios. 

En lf>3t1, el gallitauo D. Pedra de l\Iendoza, nombrada 
.Adelantado dc los paises que descubriera, organizó nua 
exredieión de 2,800 espanoles y 150 alemanes con la 
cua I ::;alió de Sanlúcar de Ban·ameda, fundandose en aquel 
cntonccs la ciudn<l de Santa María de Bnenos Aires, lla
mada asi, por haber pronunciada nn capitan de ::Mendoza 
las Rigniontes palabras: •Qué buenos son los aires de este 
suelo.'b 

El capitan .Juan Ayala remontó los ríos Paragun.y y 
ParaiHí. y íuncló on 153G una fortaleza, que fué después la 
base de Ïa ciudad de la Asunción. Ayolas iné muerto por 
los indi os, y lta biondo regresado Mendoza a la Península 
fué elegida gobernatlor el vizcaino Irala, y este es, como 
bo con observar algunos historiadores, el primer cm·go elec
ti vo q ne los ospalioles confirierou en el N nevo-:M un do. 
Ira la gobcrnó con acierto la colonia, y en 1540 nom bró el 
rey Adclantado à Ah·ar Núiiez Cabeza de Vaca, y habien
clo Hi do quema <la Ja ciudad de Buenos-Aires por los indi os 
queramli:; so trasladaron a la Asunción los colonos que allí 
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habia . Alva¡· ~ÚÏ1C7. combatió a los indios ngnccs ~· a los 
gnayenrús; intentó también ballar un camino <ptc lo pn
~ie:;e en eoul\lnicación con los conquistadores del Pt•t·ú, 
pero \'Oh•ió a In Asnnción a lo~ siete me8eS tle tra bajo~ y 
.;)in habcr podido realizar su objeto. A los poeN clins fuó 
tlepue:-;to .t\h·a¡· 1\úüez por los sohlndos y noml>rado otrn 
vey, gobcrnndor Irala, renunció en 15-:18, siendn ole.~i llO 
jcfe ÜP117.alo de :Mendoza y lnego Diego de Abreu. Dnmnte 
estos gobicrnos los cspaüole~ pasnron el ticmpo en pcnden
eins cut.rc ollos, y en 15iJ2 volvieron a nombrnt· }!l'o ú fm
Ja, qnión mmió en ló57. llorado de sus soldndos y· de )ItS 

imlior-;, c¡ne tcnbn cm ólnn proteetor lmla declnró en H\l 

tostamcnto que dejabn Riet.e hijos, de Hietc mujuro.s inclins 
lo cunl IJHce cxeln mar a un autor (1): ¡ Bncn sistema de eo-
1oniY-nci6n! 

.Alt11Ïstno t.iempo que los er;pal1oles que fuorou nl H.ío 
de la Plata, al ena! clieron este nombre, por lwhc:r lml!ndo 
en poder dc ]n~ pt·imero~ inüios varioH ob.iotos de plntu: los 
capitanes de VnldiYia atravesabnn los AIHle::; y futHlahan 
pobi<H:iune~ cun1o San .Juau )lcndc.zn, Sant,iagn del I•~sto· 
ro. Y del Alto Perú también bajnba alp:útJ conquir-;t<Hlor 
como c•l eapitàn Diego Hojns. que Pntró por el ,·nlle de 
Humahuacu y murió combattendo à los iuclio::; cudmlquis. 

Oobcmó !nego la colonín Francisco Ortiz do Vergnra, 
quien tuvo que ::;ofocar vario:; levantnmiento::; de indius. y 
a óstu le sncedió ürtiz de Zúrate, hastn <¡nu en 1;>75 le SU::l

t.itnyó .Tunn do Garay. quien en 1GS8 repobló la abandona· 
da ciudad de Buenos Aires. Habinn fundaclo ante~ los es
paiï.olcs In:-; ciu1lades dc Yncutmíu, Cónlobn y Salta, y 
Gnray funció a Santa Fe, y Vera de Aragón, tplC lc RllCC· 

d ió en 1ñ88, ( uncló {t Corrien tes. 
En cstr1. época llogaren los primuros misiunero:'-1 1 que sin 

mas annus quo uu crncifiJo y el Evangolin Re int.urnnban 
eu InH l'Ch7 nR y convert.ian a los indios, est.ucliantlo sn lcn
gua y sus custnm bres, perdie1ll1o mucbos tle o llos la vitb 
en tau abnegada y civilizadOl'a empresa. Ejut.ro todnH Iu~ 
misim1e14, de:5col1ó Ja de los jesnítns en el Paraguny, ci, 
qniones debe êl Paraguay ~u primera civili2aci6n, qnc à ln. 
-rerdad, f::egún Jos relates de aquella época, no tenia mucho 
dc cspm1ola, pues los jesuítas apreudieron el guaraní, úni-

(1) Fólix Aura, l'iaje por la Améri(a Meridional. 
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co idioma c¡uc conocia el Ü1dio: y que se habla aim en al
gunas alclcas del Pamguay. 

Este sistema dc colonización s misión prodnjo al mis
lli() ticmpo una rcpúLliea jesuítica excepcirmal entre toda:-; 
las colonias) y mñs excepcional aún entre las República:; 
posteriorcs a la Indepeudencia Americana. :Medio f'iglo 
después de la re\·olnción) vivia el Paraguay en el mayor 
aislamient.o, gobernado por tinmoR y dictadores como 
Francia y lo!i López. y YÏ\'Íria aún así. si Jas naciones veci
nal'l, lllclH fuet'tOS Ó Í}U~t.radas, DO }e bubiesen llevadQ éÍ ca
ÍlOllHZOH el comercio moderna .r la 11oción de libcrtad, con 
nu e:;pirit.u viyificador, para tumru· a::;í pal'te eu el cuncier
to do las H.opúblicas hispa.no-amel'icanns. 

En los :;íglos xvn y XVIII: estas colunias cstm·ieron so
metirhu~ Ü Jns UO]Ol'ORaS pruebas a que estuvier011 Sometidns 
las demñH colonias espm1olas, pues hnbo excursiones dc 
corsarios holancle:,;;es ú ing-lcses. lmbo gnerrns con los por
tugncHcs. que descahan extender Hl colonia del Brnsil, has
ta Ja orilla izqnierda del Plata. y llegAran a fundar la fO· 
lonia y fucrte dol Sacmmento . de donde fneron do:mJo.]a
dos on I USO. ~ftí:; tarde qui~ierün a poderat·::;c de .Jlontcddeo 
y fnet·on rcchazados por el goberuador de Buenos .Aires 
D. Bruno Maurici0 dc Znbala.. 
' Ya hahlan1os nntes de la constitu9ión tlel nnevo virrei
nato dol IUo do la Plata en 1 ïïï, ::;iendo :-;u primer Vit rey 
D. Vedro Ceba llos y 0-11 1 ïïS, le suceclió D~ .J nan .José de 
Yert,iz y Salceclo, qnicn d~jó excelcnte memoria, hi:~.o va
rins lllejorns en Bncno::; Aires; fnncló pt)b]aciones en la cos
ta patagúuiea y :;e ret.iró ú la Madre pa tria eo11 sentimicu
to <lc los hijo:-¡ del país.-Vino lnegn D. Xicolús del Campo 
(l\farqtlÓH do Loreto) en lï8·1. En 1787 le sucedió D . .Jnan 
V1cente Ouemcs, y à éste sucedió1e, en 17Hfl, D. Nieolús 
de A ncdondo, y en J i!lñ, D. Pedro.:M.elo de Portugal: go
bentando <lcH¡móH cen~a. de clos meses interinamente la 
.Ancliencin, llasta c¡ue en 1797 se eucargó del virrcinato 
D. AntCinio Olngner y Feliu; Yiujendo !nego eu 17HD D . Ga
briel de AYilús y del Fierro1 a quién reemplazó en 1801 
D . .Tnnquín del Pina, y a éste, en 1804, D. Rafael dc Sobre
~~ on te. fi:n ISOG los ingleses. en guerra con Espm1a, ataca
rou a Buenos-Aires. y habienclo buido cobanlemente a 
Córdobn e] Viney. se encargó clelrnando el oficial de mn
I'ina. D. Santiago Liniers rt), francés al sen·icio de Ji:Jspafla 

(l) Véa~e f.ol número 1~5 de la Rel'h.ta de Nnestra Academia Este vi-
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quién fuó màs tarde confirmado como Virrey ... por la C01·te 
Española, mas despertó sospechas de trabajar secreta
monte en favor de Napoleón Bonaparte, y fué nombrado, 
en lSO!l, virrey del Plata un distinguido marino quo se ha
bía portado heroicamcnte en el combate naval do 'l'rafal
gar, D. Baltasar Hidalgo cle Cisnero8. 

En 1\fayo de 1810 se supo en Buenos-Aires C]Ue los 
ü·anceses ocupaban casi toda Espaiía, que la Junta de Se
villa se podia considerar disuelta, que J osó l, el hennano 
de Napoleón, residia en Madrid. Y los crio11os y algunos 
esptuíoles pensaron que los poderes de las antoridade:-3 nom
brada:; por la MeLropoli no tenian ningún valor y acorda
rou que nl pneblo le toca ba decidir de s u sum-to y do su 
destino. 

Mas antes de seguir en la narración de los suce:-;os q ne 
nos llevau al 25 de Mayo de 1810, dia en que se deelaró so
lemnemente la independencia del Virreinato, had! unas 
bre,·es indicaciones, tomadas algunas de ellas, en sn idea 
dc los Jl,¡a[es ldsflí¡·icos de la Revul!,cidu de la A m,>,·ica 
Lafi¡¡a, por Calvo (1Sti4), acerca de la tan debatida cHes
tión para unos y otros, sobre si era llegada la hora lle la 
independencia para aquelles paises. 

Citemos solamente y analicemos muy ú la ligera algu
nas el e lns leyes y dispusiciones Teales, ' 'Igentes en la A mé
rica. E~pañola en esta época. 

Dice Cnh·o: cLos deseos del Rey se expresaban por me
dic de Heales Cédulas. Estos actes particnlares siempre 
separados de Ja legislacjón, y frecuentemente reYoc<Hlos 
fonnaron el primer Código legi::;]ativo de la A.u1érica Es
paiiola. 

• Vi ni cron después la Recopilación de Indias, In ue Gas
ti lla y Ja lcy com·'tn 6 las Siete Partidas, y cua.mlo so re
conocía que todas elias eran insuficientes, Jo qne sncecHa 
frocnentemente, había que atenersc à la 1·espOJ1S1' pruden
tiarn "' 

Los impuestos qne se cobrabau allí cran la ·,nitad, (car
ga personal), pues cada inilio debía trabajar 18 meses en 
las minas, on distintas épocas. Se cobraba el die.;mo, quo 
era para la Iglesia. Tarubién se cobra ba como en la Pe-

ney Liniers tomó el titulo de Conde de Buenos Aire~> el 17 de ~rayo de 180!>, 
pu h1o bt>J le concedido Iii u lo de Castilla le. COl te de Espaii11, y el.\1 I'Dh ipio bo· 
naerense prote~tó, porque atace.be. con ella los dercct.os y priv1ltgio:s de la 
cíudad. 
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ninsula la alcabala y aclemas el quinto, ó sea la quinta par
te de cualquier metal extraído de las minas.-La venta 
de algunos articules estaba reservada a los oficiales del 
lley, como el tabaeo, la sal y los naipes. La renta de co-
n·eos era para el Tesoro Real (1). · 

Calvo dice que los pueblos hispano americanes estaban 
muy atrasados cuando estalló la Revolución, y que les fal
ta ba cultura y civilización, pues bien, ¿y de dónde salieron 
los estadistas prirneros de aquelles pueblos? ¿de dónde los 
generales que les llevaran a la victoria? ¿de dónde aque
lles abogados famosos que hoy convencian al pneblo de 
qne debía combatir al opresor, y al dia sjguiente comba
tian como héroes por el ideal que snstentaban? 

Lo que si puecle aclmitirse, y si en ese senticlo lo decia 
CaJvo, estaba en lo cierto. asegurando que pocos eran 
los eulto~, pocos los ilustrados y pocos los que verdadera
monte sabian y conocian las f01·mas políticas de los pue
blos libres. 

Y para que se vea lo opresora que era la ley e!'!pafio]a_, 
citaremos solu una la ley VII, titulo 87 de la Novísima 
Recopilación, que dice que prohibe a los habitantes de la 
Amórica Espaiíola, bajo pena de muerte, tra~car con el ex
tranjero. sea cual fuere el pretexto. Y m1entras tanto, 
triste es decido, pero el hecho es certísimo. el emigrante 
em 0peo arriba ba à las colonias inglesas de N01'te América. 

OJaro esta que clebiclo a esto y a que se necesitaba li
cenl'iu nen} para que Ull hijo del país fuese a estndiar <i 
JiJHpnña, el número de los que podem os calificnr de intdec
turdes era muy retlucido, y por esto las ideas de la Hevolu
ción frnnce8a y la Independencia Norte-Americana infin
ycron sólo en rcducido número de naturales del país.-Y 
pol' cso dico Calvo, qne las causa~ generales de la Ilcvoln
ción en A lllérica fneron: la invasión de Espaiia por Hona
pm·te, In desinte1igen·cia de las Jnntas que se formaron en. 
0<\diz. At-~turias y otras provincias y la conchwta política 
dc ln. f~cgcncia de Cadiz. 

1vlns '§o arco que ademas de esas causas, Ja nuls 1tnpor
tnntc, y <"]U e )o es tam bién en la pérdida de otras colonias 
pura Espana, es Ja mala administración y la codicia de lo~ 

\ 
(I) Yéa~<e HnhrA eato lo!'! t!tulos<dt' diezmos, alcab~tlal! y e~tancoR en la. 

!\'ovi>.inoa .Hucopiii\CJÓD, y se apreciaré. as{ lo odiosos que debfau au tales tri
but os lD aquollas regiones. 
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empleados que etwiaba la Metrópoli, que iban ñ sus colo
nins sólo a cnriquecerse y éÍ medrar, importàndolcs poco el 
bienestar del país y de sus naturales. 

l~n la Hcvolución Americana influyeron también nm
chos mas hcchos y no hay quizas ningnno dc los asuntos 
del Yiojo Continente, que no tuviese también algún efccto 
en aquellas regiones. 

La revoltwión de Tnpac-Amaru en el Alto Perú en 
1 ï80 1 c¡ue fné proclamada Inca del Perú . 11:\s t\ los tres 
aiios éL Rll ta milia y los principales jefe~. murieron en mc
.dio U.o ~1orribles tormentos, al caer en poder de loH cspaflo
les, Hiendo algnno de ellos atados por bra:ws y piernas {t, la 
cola tle cuat ro caballos salvajes v desena l'tlza<los nI ¡:;aJir 
ésto!; llacin dirccciones opuestas:Estas ejecuciones hicio
ron al dominador odiosa por parte de los naturales. 

Las priucipales expediciones inglesas à Amórica fne
ron la mnnclada por . .Miranda a Venezuela y ]a:; dc \Vhit,e
lockc y Bencsford eu Buenos·Aires. 

'l'a m bién es hec ho cita do por mnchos historiadores, qne 
Espnlia, a cansa de sus guerras con ingleses y franceses, 
aumentó sm; gnarniciones en América y al ser invadido titl 
St1elo por las ê1gnilas napoleónicas, no ttwo otJ·o recurso, 
llHlti que llanwr a la Península aquellos refuerzos: que<.lan
do las gmímiciones en à.mérica, en mucho menor número 
tlc hombres. 

Tam bién inflnyeron otras causas, pero 8stns ya solo 
cran ca nsas pn rticnlares, pues no eran generales en toda la . 
.A mérica E~pañola, sino que eran distin tas. según ltts lnca
lidadc~:; ~· sc1 ian larguísimas de citar y sn estudio extcnsí-. ' sano. 

Sigamos nhnra 11nestra relaciún histórica. No mc Je
ten<ltl~ a dese ri bir Jas in vasiones inglesas ya tn1 t ó dc esta 
cuestión histórica en esta Revista y sóln 1Jirú qno <lcrrotn. 
do:-; loH ÏlJgleseH, YOlvieronlos rubicnndo:-J hijos cle Ja nebu
losa Albión, pues estaban ineonso1ab1cs pot· escapt\J•seles 
de las m1ns tan rica presa, pero fneron comrleLnmento de
rrotaclos en Buenos-Aires en Agosto de 1808. Data de osta 
época y e~ bneno recordarlo para hacer ''et· nflí una "ez 
mós la rapacitlad y miras interesadas·de los hijos do Al
biún, y es que éstas expediciones que vinieron al H.io de la 
Plata, eran las mis mas que, sali das de las cos tas çie lngla
terra. ~e posesionaron Tiolentamente de la Colouia holan
desa del Cabo de Buena Esperanza, refugian:losc ¡;us mo· 

, 
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radores en lo que es actualmente e] Transwal y el Orango, 
que con ta.nto heroismo y bra.vura combaten hoy contra la 
sanguijnela internacional, contra la política nva::-nlladora 
de la codieiosa. Inglaterra, y seria de clesear que ~e Cltm
pliese la p1 ofecía de Bismat k. cuando dijo que la decaden
cia i11~lc::;a principünía en el Sur de Africa. 

A tites dc proscgnir, veamos lo que pasab~ en la Pcuin
snla. Hatidn pM los franceses el ejt:rcito español en Ocafia 
y a \'anzando hac i a Andalucia, se posesiCtnaron dc SeYilla, 
y los uliombroA de la .Tuntn Central se dispersaron. trnnA
mitiendo sus pcHleres a una Hegencia compnesta clc ci nco 
mietn bros. Los indi vi duos de la Regencia dirigieron una 
procln.ma a los americanos, que copiada textnalmcnte 
di ce: 

ec.Americanos: Por mncbo tiempo habéis estado oprimi· 
dos bajo nn yngo oprcsivo y tau to ~ mas pesado enanto que 
erais alr.ja<los del centro del poder~ pero uosotros coloca
mo:-~ vuestro futuro deRt no en vuootras propins ma nos . 

.. na~ ta nC] nf hn bé is sid o el jugue te de los virreyes, si em
pre :-ometidvs éÍ. RU ambición. y a SUS ' c::t.prichos. micn'tras 
que nl mi:-mo tiempo era is victimns de sn codicin, desdc 
cstf~ ll)Omonto nwstra suerte no depende mas de ellos " 

Mcroce ser cita do un parrafo de la ya meucionacla obra 
de Calvo. «Lns Cortes, que habían recibido su antoridnd de 
la Hegenein. participn ban de su animosidnd contra los 
nmericanos. I~stos habían enviado algunos diputados a las 
Corte:; . reunidns cntonccs en la isla de León y upena:-o se 
les perm i tia ltA hlar de sn pn is. • Si los amerieano:-:, de da 
nuo d(~ los miembt·os de las Cortés, se qnejan de ser tirani
zatloH haCO ;}0() UÍlOS." < ~!e alegro. decia Otl'O, dc:-<pUéS do 
la ba talin do Albnfera, de la victoria que hemos obtoni<lo, 
po1·c¡ue n.hora podemos enviar tropas para someter ú Jos 
in~urgrmt eH." 

Conocidn de mnchos es ]a frase qne se lee en el maui
fiesto de A braAy el e Toledo, dipntado en estas C01·te~, cnnn
do exclama: • ¡Xo só à que clase de bestias pertonecon los 

• I • amencn.nos." 
Tle aquí bnjo qué auspicios tan desfavorables comcnzó 

la gnerra en América, y la manera atroz cou que se hizo, 
prnoha ln ineconciliable enemistad de los dos partidos. 

· LoR espaiioles combatian por reconquistar lo que antes po
seían y los americanos espaüoles para obtener sn deseada 
independencia Crueles eran en el triunfo, lo eran mas en 
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la adversidacl. Los últimos intrépidos en el ataque y con
servando en la derrota fe ciega y confianza en .sns caudí
llos, se mostraban siempre dispuestos à reunirsc bnjo sus 
bandera!". Los primeros poseian grandes talentos milita
res, pera los segundos conocian mejor el suelo, que era el 
suyo. :Millares de hombres han inundada con su snngre las 
mil seiscicntas leguas de territori o que comprend ian las 
cotonia s espa iiolas en el Ruevo Mundo, y como si la mucr
te. dice nn distinguido historiadvr de estos sucosos, no se
gaso bastante victimas en los campos de batalla, cim·to 
Írúmoro de indivicluos eran diariamente asesinados n san
gro fria. 

Cierto es, como aseguran los que dicen que no era lle
gada la hora de 'la independencia americana. que no había 
l10mhres muy conocedores cle las cioncias polít1cas; es mny 
cierto, \"UC}vo a repetit·, pero esto ¿qué prueba? ¿qué fnerza 
ticne esto argumento? · 

Pero no recuerdan los que argumentau de esa manera 
q ne los pucblos, cnando la bora de sn li berta d y el e su in
depondene.ia es venida, no miran si tiencn estadistns, ni 
políticos fnt.nros, ni si después de su constitución Yendra 
la bnrbarie del cauclil1aje 6 la tirania. 

El deseo gcneroso de ver a sn país gohemndo por ins
titucimlcs propias fné quizas, como a~ognra un antor sud
n mericnno 1 unn de las causas que influycron mús on la in
dcpcnclencia nmerica.na. 

Diccn los que creen que no era llegndo ol lllOmento 
para cmanciparse la:> colonias, que los yankccs pronun
ci an Ja palabra Sol!l!t-.d mérica., eon el ton o de qui on esbi 
co nvcnci<lo <le que la civilización no ha vcnitlo nún a visi
tar llOS à los sud americanos.-Pero si contcsUiramos a 
est. o con nrgmlJento de la misma fnerza: creo fJllC iguales 
rnz ones hn bni para u nos y o tros en la bn lamm do lo .i nH to 
y e ÍOJ'to. Con mnyor desprecio q nc el r1ue un t'liHl-n llH~t · iea 
no llama ú los americanos del Nm·to, no puc(lo clarse ot.ro, 
como no sea cuando ha bla 6 escribe do los ya11!rees, y que 
la civilización no nos haya visitada, ¿pueuc quo t:d? cou10 
dicen en una ·~mrzuela, pero antes que su civili;,.ación c:on 
ri q uezas, industria floreciente, maqninarias a hnndautcs, 
po líLica infame y d.estmctora, prefiero no nnn, sino mil y 
mi 1 Ycces nu ostra ci vilizacióu hi::~pnno-amcricana, única: 
de lo!" hcllos sontimientos, única qne es granclc, \miC'a CJUe 
co mprcndo lo sublime y herojco, y de la cuat sn Ien csas 
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co;·a~onadas sin ejemplo en la historia de los demas paises. 
En nuestra historia hispano-americana todo es grande, 

y si no, en un resumen •eamoslo. 
Espaila lucham1o p01· sn independencia con Viriato. 

'Ejemplos de heroismo en Sagunto y :Numancia. Ejemplos 
de pueblos iudómitos, los cantabros, astures y vascones 
contra Roma. Ejemplo·de tenacidad contra el enemiga, 
la reconquista~ en la cnal se abatió el orgullo de la media 
lnna. Ejemplos de amor a sn suelo, miles en su hermosa 
hit~toria . Ejcmplo de ser indomable y activa nuestra ra~a, 
cuamlo la invasión napoleóniéa en la Península. Rjemplos 
do sor !cal ú nnostra familia, Ja respuesta de los argenti
nos à los emisnrios de Napoleón . ¡Independencia ó el amo 
viejo ó ninguno! Ejemplo de perseverancia, Jo hallamos 
en el lema de lo:; revolncionarios aruer.icanos. "¡In depen
cia 6 muerte! • y actnalmente ejemplo de amor, los dé la 
misma raza, nnos y ob·os, ah01·a lo tenemos, cnando la 
madre patria, maltrecha y vencida, queda reducida à sn 
primitiva hogar, :;us hijas, las naciones hispano-america
nas, lé tionden en riflosamente sus brazos para consolaria 
y fortalccerla así unhlas en la desgracia, y si somos fner
tes mú~ tarde en el por~enir, no permitiremos atropellos 
inicnos como el cometido al acabar el siglo XIX. 

Y no' rC!cnonlan los que fachan a los sud-americunos, 
cle no estar bastante educa dos en ruateria polític::~, en el 
memento de la rm·olución que el pueblo constituitlo en 
forma vonladernmeute jurídica, según nos cnsmia. el De
recho J nlcrnueional moderno, el pueblo boer. el heroico 
pueblo t.ramn·alcn::;e, carocía de toda cultura política al 
constitnirse, carecía de estadistas, de hombres ilustra,los, 
pnes tollos cran ruuos campesinos 6 sufridos mineros. ¿Y 
qnién negarà qne ese pueblo no supo levantarse, y es ac
t.ua lmente la barrera en qne :..e estrellan los prestigi os mi
litares de Inglatena? 

Yn sé qne se me dini, pero son otros pueblos, son de 
otro carnctcr, son algo sajones, tienen espiritn practico, 
estan edncnclos en otra escueln. 

FERN.aNno JAimóN. 
Aoadt!mioo Oorr~apcndiento 

(Co11cluirri). 
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BIBLlOGRAFÍA 

Lo Dret Civil Gironí, Articl<'s publtcats en L-'1 GERO;-o;(~;:; !I l'l?fli'O·• 

dul!its per oat•is. perwdiehs reqwnaluuns, per D .. J llA:>~ BTA. To
HHOEI.t..A Y li \STUNS, lttCl!I!CiCCL C!ll Dr~l CWil ?J CllTIVIllCh 

A rníz delnombrnmiento ue la Co111isión cotlilicatlora 
clel Derccho civil catalún. deeretnllo por ol ent~mce::; mi
nistro de U ra cia y J nsticia Sr. Duní.n y Bm~, ol 81·. 'J1orrno
lla tn\'O el lmcn aci<:rto de pnblica1' en ftll'llUl do ('urtas 
obeJ"!ra~, n.Jgnnos arLiculos en el perióclico /,o (/e; Ullr:.,., l'O· 

copilncloH, J nego, con excelentc acnerdo en m1 substanciu:;o 
follct.o. 

¿Qué se propnso el autor al publiC"ar bllR trnbnjos? La 
empre~:m no podia sor ma::; noble y In n1ln ble . . m objl!to no 
era otro qne el ilustrar ú dicha Comi:;Ióu, para c¡ne tenien
do en cncnta las inst.ituciones jmirlicnR dc la n•gión gc
rnndensc, no las releg·ase al olvido, anLeR ni contrario, vc
lase por sn conservaèión: corno debe hacerse siro1upro con 
aquollos hechos que reYelan: por deeirlo asi, el nlma dc un 
pncblo quo 1m sabido l'rearlos. 

Y clm·o esta qnc siendo el fio dc la obra tan bnei10 .r sn 
autor tau inteligente ~ ernditol el trabajo tenín que ser 
forzosamente apreciable, y asi resnltó y u:-i lo evidoncin
ron con en ri as y acuerdos, personnli\ladoq y corporaciones 
dc g1·a 11 valia. 

Nv os mi misión. a] presentar nua sndnLa not.ieia biblio
gníiica de In ohra: entrar en pormenores que no inc111Hben 
al eucurgo rec i bi(lo sJ bre la necesidacl de con::.crvnl· den tro 
del Dcrceho general de Oatalnúa, y L1Jgu de Catnluïia por 
set· oste el caso actual, el especial de cncla coilJUn·n ó pue
blo, pcro 110 puedo, a f'ner de imparcin 1 y cnlt.ivadol' tlc 
la J urisprmlcneia, clejar de consignar mi opinión ra vo
ra ble à la conscrvación ue estos clerechns e~'<pouinloR, hijos 
pL'cdilectos del general y nncidos y ful'luaclns por ol pnc
blo, movido por !';US nece!')idades y circunsta ncias. 

Amanto el Sr. 'rorroella de su tcrrnfw, a ntc el temor 
de qnc sns costnmbres pudiesen ser preteridaR, deshizo on 
primer h1~ar en sus cartas los cargos que contm aquóllas 
pudi01·an llacerse, estudiando el contenido <le la Oompila
ción consueLndinaria gerundense y dernostramlo plenamen· 
te que, tan to en el Derecho de familia, como eu el poseso-
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rio, en el dc los reales! como en el de las obligncioncs, 
especialment e en el primero. existen co~tnm bres esc1 i tas 
tipicas y hermosas que en su esenc:ia no desdJcen del Derc
cho genera) del Principado. pero que difieren clc· él en al 
guno~ punto~. Pero como en Ja Diócesis dc G,erOila. no 
existc~n sólo como regla s .i nddicas de la mi sm a esta s cos
tmnbreH recopilados pur Mieres, pre::;enta el Sr. Torroella 
otrae. posteriores a nqnéllas, nacida::; dc nne,as exigenc:ins, 
y tan atendibles como Jas prirneras. . 
. CJnro cst<\ r¡uc e:-;tando el trabajo qne analizo declicn do 

prÍllCipalmcmt.e t\ poner de relieve la importancüt del Dc
l'P.Chn especial gerundense, no podia faltar un capÜlllo de
dicado ú lns lnentes bibliognHlcas y bibliófilas del mismo, 
y de C'llo t.raLn ol c:uarto, presentando en el :-;iguienLo la 
observancin y vigoncia actual de dicho Derecho, soHtc
lJiendt r.Htú vivo y sub::;i!-:!te en contra de los que opinan 
ha dejnclo dc cxü;tir, si bien no tiene una aplicación cons
tnntc y <leciHiva, directa y continuada, probandolo pl('na
mcntc ron argumcritos y clatns. SiPnclo, pues, vigcnte 
;,11uó nutoridnd y fucrzn obligatoria tiene y llasta dónclc~ 
En enanto a lo primera ticnen las cnstumbrcs jnl'Í<licn!' de 
Geromt la mi~ma antoridad y fuerza obHga tori a gue la 
Jey 1 como a sí lo han evidenciada opini ou e::- y ~C'ntcncins, y 
por lo que se I'Cfiere ~1 su extensión territoriaL ad,·iertc el 
antor que no todo el Derecbo de Gerona tiene In mi::;rlla: 
pues 1.111as lcyes t Í(l!lCB ob~H!ITancia mús extem:a qne ot1 as! 
de modo que de11trn del derec:bo especial. podcmos dccir 
hay ot.ro CHpec:iali:-imo prop.io de a lgunas localidacles. 

Extiéndc~c lucgo el Sr. Torl'< ella en presentar los tra
b:-~jns rcalizados para la p1 opagación y consmTnción tlc 
diclw dcrccho, terminando la parte doctrinal con una cri
tica <lclmüm10 prct-cntnda con gran e:-;mcro y ciencia. aca
bando por domoHtrar con estola impmtancia de tnn nota- · 
ble mauifestación jurídira . 

Ln:--~ti ma es q no no bayn podi do alcanzar el Sr. rr orroe
lla toclo 8\1 elet-leo, pl10H a buen !';egurO que de lJa bel' podj(lo 
cnmplir perCcctnmcutc su inisiónla J unta co<lificado~·a. en 
su diclamcn hubicra juíluido rnucbo eJ trabnjo analizado. 

e P . 11. 

-------~~~~-~-------
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¡CORPl:S CRISTI! 

Alça ton front, Esglesia desolada, 
alça ton front, 

puig de la Fe la triomfal carroça 
va avuy pe '!món. 

Llev 't del clollos tristos envoltoris, 
poble fidel, 

y acut ab palmes a la nova entrada 
del Rey del cel. 

. . 

Corn astre imuéns d' abrusadores ilames 
¿no '1 veus brillar? 

Es lo Senyor, que rodejat de gloria 
surt del altar. 

Es lo Senyor, que firmaments escampa 
y encén lo Sol: 

es lo Senyor, qual magestat llambrega · 
' de pol a pol. 

Es lo Senyor, que romp l' altívol cedre 
tronant sa veu; 

es lo Senyor. que 1s ídols esmenuç·a 
desde la Creu. 

Es lo Senyor, que desvaheix les boyres 
del vil error: 

es l'Home Den, de poble::; y ccnturies 
dominador. 

Danera 'luúvol del august misteri 
ja '1 tens ací; 

canta, Israel, les gestes vencrandes 
del Sinaí. 

Trono <.l' amor en l' Rostia inmaculada 
hi fa avuy Den, 

trono d' amor pe 'ls enardits exércits 
del poble seu. 
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Trono de llamps sera per l' heretjia 
a no trigar, 

trono de llamps per qui remou les pedres 
de son altar. 

Y 'ls enemichs sení.n a ses mirades 
. cera que 's fon .. . 

Abaixa '1 front, impietat subperba, 
abaixtt '1 front . 

S. R., Pl:;·e . 

.A.CADEMI.A. JURfDmO-LITERARIA ARAGONESA 

CERTAMEN 
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EN HONOR DE f'U P ATR'ONO SANTO To:YAS DE AQUINO 

1.-rrE:MA: Doctrina de Santa To mas a cerca dol criterio 
de la moralidatl.-1:-remio del Emmo. Sr. Cardenal Casca
jares, Anr.obispo de Zaragoza. 

U .-rrr-:;\tA: Estudio critico de la degeneracióu.-Premio 
del }ijxcmo. Ilmo . S t·. Obispo de Tarazona. 

l ll -TE~IA: Doctrina de Santa Tornas acerca de la for
mación dc 1~\s organismos natnrales.- Prernio clel Ilmo. se
ñor Obispo dc rrorne1. 

IV.-'I'E~IA: Leycnda en verso castellano.-Premio del 
Excmo. llmo Sr. Obispo dc Dora. 

V . -'l' I·~MA: Ln. neutralidad según la Filosofia del Dere
cho y la Historia contcmporanea.-Premjo del Excmo. Se-
11or Marq u ús dc Pidal. 

VI.-' l'~ ~lA: Resnmen didactico del Derecbo Aragonós. 
-Pr~mio del Excm o. Sr. D. J oaquin C+il Bm·ges. 

VTI.-'J.'g~!A: El tipo criminal y la antropologia cristia
na .- Premio del Sr. l\farqués de VaJle A meno. 

VTlL-rrE~t.\: La beneficencia pública en España.
P remio del 8r. Dt Alberto Pe:vrona, catednitico auxiliar 
de esta Universiclad · 

La .Acndemia :r uriclico-Literaria concede el t.itulo de 
Soci o honora ri o dc la misma al n. u tor del m~jor de los tra
bajos prcsentndos COll arreglo a estos tema-3. 
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.TURADO.-Presidenle: Ilmo. Sr. D. ~Iariano H.ipollés. 
Hector de la Universidad deZaragoza.- Vocales:Exr.elcn
tbiiiiO Sr. Dr. D. Pahlo GiL Decano ue la Facultau de Fi
losofia y Letrns; ~1. I. Sr. Dr. D. Remigio Gnmh1segni, 
Canónign Lecloml de e::;ta S. I. :JI : ~I. I. Sr. Dt·. D. Luis 
Mendiz;rUml. Catedni.tico de DereclÍo Penal: 1I. .I. Sr. Doc
tor D. Patrieio Borobio. Catedratic·o de la Facnltad de 
Medicina: )1. I. Sr. Dr. D. Francisco Xa\'ier Comin, Cale· 
llní t ico de Derccho Proce~al~ :M I. Sr. Dr. D . .Pau li no Sa
Lirón, Catcdn'ltico de la Facultad de Ciencias; Sr. Dr Don 
Mal'iano Bnselga, Catední.tico auxiliar de In. ll'acultad tle 
Filosofia y Lctras. -Ser.relario: Sr. Dr. D. José (l nscón y 
Mal'in~ Cnte<lratico auxiliar de la Facultnd dc Derccho. 

ÜONDICIO~ES 

L.a Los trabajos seran inéditos y e::-tnrñn escrito:'> ou 
lengna ca::;tellann: debiendo remitirse al sel1or Secreta ri o 
de In, Academia en la Secretaria General dc la Univcrsidad 
dc í'janl!?,llza. a.compaüados de una plica cerrnda que con
tengn el nombre, apelli<los y domicilio del autot· En la 
partc exterior de dicha plica ::;e exprcsarñ el tema del tm
baja pt·e::;cutado y el lema del mismo. 

~.11 Al tema VII sólopodràn certnr los estudiante~. La 
calidacl de tnl sc acreditara rnecliante una in~c1 ipción <le 
nw tl'icnla ó examen ó alguna otra certJificación que debo
rún ncouqmftar à ln plica. 

Pn ra ('ertat· ci los domàs temas no, se e.xigo condieión 
alguna personal. '"' 

~L 11 1~~1 plazo de aclmisióu de pliegos finarà el dfa JO <le 
Fcbrcro dc HJn~. à las doce de la mal1ann. 

~1. 11 La di:;tribnción de premies q~1e se coneeclan HO ve· 
ri licar:í. en Hesión públjca .V solemne el elia de Sa nto 'rumús 
de Aquino (7 de Marzo.) Eu dicho acto se quemai'<Í.n, siu 
ahrir, las plicas que contongan los nombres dc los autores 
no prcmia<los. 

5.11 LoR ant<~res premiades que en el término de tres 
mc!'cs, ü partir de la fecha de la adjudihación del premio 
nu se presenten a recogerlos por sí ó por sus representau
tes se entendera que renunciau a él. 

G 11 El Jurada queda en libertad de concetler cuantos 
accé~its estime oportunes. 



7. 0 Al fallo del Jurado se le darcí. publicidad por los 
mismos meclios qne a este cartel. 

8 a Si no se adjnclicase algún premio, y en algún otro 
tema se prcsentase nuis de un trabajo digno de recompen
sa, quedara el Jurado en libertad para disponer de aquél. 

Zaragoza G de ~Iarzo de 1901.-El Presidente de la Aca
demia, .Jusé 111" de La Ho~ y Gaillén.-El Secretaria ge
neral, Mig,el Ordis y Pagés. 

LA CONQUISTA DE l\,IENORCA EN 1287 
MF.~fOJUA DOCTORAL n.-:L AOADÉMlCO 

U. ( :OS;ll E P ARI• AL Y .JIARQ"Ut~S 

( Continuación) 

FUXD.\ClÚ~ JlF. trX COX\'F-XTO "f DEL RO~PIT.\L DE ÜHJD,\llEI..\ 

POll LOS 'rtaXIT.\lliOS DE )f.ALLOHC"\ 

.Asi eomo de las antcriorcs fundaciones hablan nlgo: nunquc 
muy vagmnenh'1 algunos historiadores, ninguno menc·iona el csta
blecimiPnto en Menorca de lo,; Triilitarios de Palma: y sin embargo 
es un hccho1 ('01110 lo prneba ln graeia concedida. .t cllos por el roy 
el I o dc ~llll'ZO d<:> 1~87 (1) 'Otorgando ú Fy . .Tuau de nas: Fy. Xi
ceMt::; de l•'orf y F~·. Bet·mu·do Dominiro, Trinitario:; de :.'lfallot•ca, <'11 

ft'prcscuta~;ic)u de su Oròcu, una c>nsa para conn:nto 6 cstancin dc 
los monjes que rorwsamcnte dcbían establcéer rcsidPncia eu Cin
ll:Hlda; lllllt ch: las lllC7.qllit<1S pill'i\, que fuera COllYCI'tida Cll i¡;leSÍtL

1 

cnsa, y 11\CZIJtiÏin que sc halln.ban junlas para poder formar con 
ambn.s un c:onvcnto, y un corral ó solar en el cn:~l no potlinn lc-

' YèWÜ\.1' cdificio algnuo, {t, no ser que fuera Ull hospital, iglcsin, 6 cc
mcntt•rio, ó convct'til'lo en httCl·to, y efectivamcnte, los Trinifnrios 
cdíftcaron alli un hospital. 

Esto es indudablc, como lo e~ la existencia del mismo à ralz dc 
la Conquista, pues el lO de :\layo de 1:287 ya estaba en vins de cons
trncción, cxpl'csanclolo aHi una ordcn dada en dicho din. (i) por el 
rcy ft Pcdro Uarcés, castellano y lugartenientc de ~Ienorca y h Pe-

(1) ¿\n•hivo clc In Cor01.11 lle Arngòn, reg. 6t, CoL 16U, Y. 0 

{!!) Id. !el. lcl., reg. ïO, fol. 113. 
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dro dc Libiano para que asignasen una heredn.d a los Tl'initario~~ 
rcprcscntados por el citndo Fy. Juan dc Bas, con objcm dc atende¡~ 
a las ncccsidad& del Hospital para pobres y pcregrinos y que tal 
vez fué el primero que hnbo en la isla. 

Do:\ACIÓ:\ .\. r.os AXT9XTsos DE \'ARL\.S HF.HF.n.\nEs 

'l'al Yez, por habersc dado la batalla decisiva dc ht Conquista. 
el din dc ht fcstividad de Sau Antonio Abad, ó por quct'er el mo
narrn recompensar y ngradecer los buenos servicios prcstados pot· 
Fray ~"'clip(' de Claramonte de la Orden Antonina, al nrompnnt~rlo· 

en In cxpcdieión (1 ), conceclió a este religioso una n.lqucria lln
madn nini~:oida y el rafttl de la misma nombrndo Rinissnt:t rr con 
todos sus accesorios, junto con unas casns en Ciudndeln., scgt'ln clc· 
creto expcdido elL 0 de 1\larzo de 1~87 (2). 

Según el documento, Alf0nso TII concedió lt Fray dc Claramon
te, dc la Orden dc San .Antonio de Yim1a, como hcredad propiu., 
frnncn y líbrc Itt alqueria 6 pt·edio rústico Hamada lliniçoidn. (in
cludablcmcntc el Binisaida actual), que estn cerca del pnm'to de 
Mahón, propiedad ho:v dividida por lo mcnos en scis, y cuyos te
rrenos sc sabe fucron: los de Binisaida1 <le la Creueta, ott·os dos 
contignos, Son Vidal, Es Barra.ncó y San Jua.n, siendo sus linderog a 
fines del siglo xn los mismos de boy con poca difcreneia, tt sahcr: 
el Ra.falct (hoy también lo es), Trebeluja, de Pnblo Segui, Tomxa 
~· la. orilla del mar (3), próxima a la entrada del puet·to dc Mahón. 

Y aiia1le el documento cum tn(allo eius,fem alchetie vocrtto /Jc-

1tisrtta{, dieicndo Ramis (-l) què algunos sostioncn que la pola.brll 
rafal eH sinónima de eslancia (5) ó pequeiïu finca rústica, cquipnnin
dola él {~ prcdio. No es desacertada la opinión de Hnmis, t\ juzgnt· 
por ht cxteusión dc nlg1mos predios de los llamados hoy l'fl{ales, que 
no vnn en zagn. en cunnto a producción y cabida dc ioR que sc Un.-

(1) Asl Iu crec Oleo, oh. cit., tomo Il, pàg. 527. 
(2) Archivo dc In Coronn de Aragón, reg. 6-l, Col. 16l. 
(!l) Antonio H1\lllis. Suplemenlo al impreso Alquerfas de Jtenorca. l\Ie

'~omplnzco P-n mnniícstn.r me ha servida de mucho pnt·n In explicnción que doy 
del documento, ltnl~ carta particular de mi nmigo el abogado 1lc Mnhón dou 
Juan .T. Vidal y )lir, conte:;tación à otl·n mia, pidiéndole dn.tos sobre la situll
ción dc estos prediog que se citan. 

(·I) O b. ci t. 
(5) Vo:t. muy usndu en Menorca. 
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mau posesioncs 6 alqueria!': (1), con mayor motivo cuando el nom
bre de llafalet, qne pm·cce dimiuutivo de Rafal, ruéoaplicado en el 
siglo XYI y tambi<·n en t'lX\·, pues se ve usado en 14-!6 ú do:; fin
ca~, cu~Ta e.xtensión es quizús mnyor que la de J3inisaida. 

Lo que es indudable, según el texto del documento, es que el 
Rn.fal dc Bcnisn.tar pcrtc~nP.cia por algún titulo ú la misma alque
ria de Dinisnida ó Bcniçoida, encontníndose cerca de ella, en el 
siglo xvr, según Thmis (2), un r·af:ll de Biniatap, dellabr:ulor Pcdro 
Carreras, lindando r~on el camino Real de Binisaida, con Biniatnp, 
de Antonio Capó; con 'l'l'eheluja, de la hercncia de Antonio Oliycs, 
y con Tomxa, citando tn.mbiAn otro rafal del Tionor Josel' Saura, 
que parcce clcbe ser cste mismo por los linrleros que tiene. 

Actualmcnte exbte en el conrin del terreno dc Binintap una 
encrucijnda llnmada es Cl'eué des cami de Rafal, pcro no hay finca 
algunn en aquel sitio llnma.rlo hoy Rafa.l, lo cual hace snpoucr nl sc
ítor Vidn.l'por los lindcros del Rnfal de Biniatap 1 de Pedl'o Carre
ras, que este Rafal dcbln estar muy próximo a Binisaida, y acaso 
separndo de la nlquerla sólo por el camino Real: pndiendo muy 
bicn ser el actual prcdio d<' San Juan ó la fin('a inmediatn ú In. 
<.>ala de San E.,_;teban, que lle\:t esre nombre. 

He nsn.do hastn n.hom el nombre de Biniatap refiriéndomc al ra
fal y no el que trac el dorumento IJMis llnff: porqnc dc aquel 
modo se lc couoec, dcbido :í las transformaciones fonética~ que sn
fren las pn.ln.brns eon el imnscurso del tiempo, faciles de e.xplicnr 
en estc cnso. Del!Jeni al Dini no hn~' diferencia, pues el pt'imitivo 
Bcni fué conviriiéndosc en Bini en el siglo xv, y dc aquí que ruera 
usado indistintamcntc1 y del satnf venir a la corruptela de atap no 
es violento. 

Es proh<tblc qnc los Antoninos, à pesar dc tan csplénditln. dona
ción, no la gozarttn por no ha.ber cnmplidq la condición r-sta.blcc.idtt 
de fijar rcsidencin en ln. isla, pues, scg(U1 la opinión general dc los 
hiRtorintlores menorquines, dicha orden no fundó convcuto en Me
norca hnsta 1700, hnciéndolo en < :tucladela1 tal vcz, en la iglesin 
que lleva el nombre dc San Antonio, de construccióu moderna1 y 
que parcce datar dc hl fundación de dicho conYento. Oleo (3), sin 
~mbnrgo, cita otra iglcsia de Sa.n Antonio. hoy San José, conme-

{1) El vocnblo menorquín es llochs. 
(2) Alquerlos de .\Je,.orca. 
(3) Oh. y lug. cil'>. 
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morat i\·a dt} la Conqubta, situada i11l•·a m 11ro.~, siendo posihle ruera 
cdifica.dn. sol.m: el solar ó casa eoncedida tí Fru~· Clnm111onto, dedi
enn<l•> el local al cuito del Sunto en defec;to de formal rundaci6n. 

DOXAL'IÒ:X .\ r.o:; DO~IL\IC'Cl~ DF. ilf.\t.LOJ:C.\ ng UXA~ c',\S.\S 

EX Cn::D.\DEL\ 

Fut~ el pénsamiento tle Alfonso que se establccict·n.n' en l\l('nor
cn. !"! nutynr número de Ordenes Rcligio!';ns po!';ihlc~, como lo JH'Uc~
ba nl hcdto dc habcr couceclido posesiones ~\ casi tmlns !ns qttc en 
stt ficmpo y en sns Estados habia, entre ellns, ú los l>olllinicos dc 
Mnllorc:a, qnc recibicron del rey, por decreto <IL•l i1 dP :\f¡trzo 

dc I ~H7, u nas ca.sn.s sitna.clas en Ciu da deia. e on 111 consnbidn. ohlign· 
c·iltn de la rcsideneitt pcrsonn.l en la isln. (1) 

Dc cstn tlonación conozco ln. cartn dc grltt:in, sin qtte ningún 
otro documento lli noticia alguna rehtcionadn con Pllll c.xisht, y 
por lo htnto no sc snbc, pues no lo llice el docunn'tllo, si los Domi
niem; rucron dueiíos de las casas de Caliu .\l.whnmbrc, 6 s.i t•enun
cinron n tal conccsión por no cnmplir con la condicic'111 en ella im· 
puest~l. de la. residencia en àlenorca dc algunos fmilcs predica
dores. 

DtJX.\I'IÚN DF. t:XA:' cAsA;-; DE Ctull.UlEL,\ A t;s uoX\TSTn PI·~ 

)IOX.us Ata·~nX.\S 

Pot· Hcal Deereto tlel ;-, rle Marzo Jc 1~::;¡ (~), t'onecuiéronsc a 
nnas rl'ligiosas dc la Orden 1le San A_gnstin \"nrin.s c·asas situ:ulas 
en 1 :iud:~tldn., desprendiéndose dc la. lcdura rlt-1 c\ocltllll'lll'o qpe 
ln.s rPiigio~ns agmciadn.s con üichn. c:ont·esiòn tenlnn ~·a eou\'ento, 
llamatlo ~an Uristóbttl, en Menorea. ó en .\lu.nn~sn, si11 <JLH: sc puoda 
prcc;i:mr cu cu:U dc estos llos puntos, pues <'1 docuntcnlo húlln~:>c 
algo apolillndo dcspués de LltS letra.s miiiOI' ... 

El historiadot• de la Orden Agustina del Rcino dc :\t'ugòn l{'rny 
.Jnime .Jordún (:3), dtt cu~;nta dc todos los convcntos de la citada 
Ül'den quç en dicha Corona hnbia, no mc1H.:iona.ndo parn Jmrln <.:1 

{I) Archi\·o tic In Corona dl' Arngón, reg. 6!, rnt, HiO. 
{~) A n·hh·o do In Cornl\11 de Arag-ón, reg. 6 ~. fo!. 161, v , 
(3) Historia olol la Provincia de la Coronn do Arngún o((• In ~R.!,:'I'IIIin flrdcn 

dc loò l~rmitniios d(} :\. Gmn Pn.dre San A.gn;;tln, com¡mc-tn d~_• cuntro I'Cinos: 
Ynl•'llrin, C'ntlllniin, Aragón y In~ bll1s de )1nllon:u y )lcnon·n. 
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dc Ma.nrc."a (-\Jinorissa), r ::.i al P . .Jordlm tu"icra que atcnerme, 
podria; afirmar no lmbo en Manresa en 1287 com·ento alguno uc 
religiosas Ermirafias lJn documento, sin embargo: demucstm lo 
contrario, la ordcn dada por Alfonso eu el citado aflo (1), eont·c • 
diendo al com•cnto de Sn.u Cristóbal de )[anresa un sarraccno me
nOJ·quln, lo eual nos induce a crecr fueron dc Manresa las monjas 
Bcrcngncrn de l•'r·igal'ia y Guillerma Ferraria, à quicnes en nombre 
del convcnto se hizo donación dc las citadas propicdadcs. 

Dos hcchos atestignn.n, sin emharg91 la c..~istcncin. de un con
vento dc moujas ~\.gustinas en )fenorcn. El primcro nos lo rcficre 
el P . .Tordàn, cnn.ndo dif'e (~): t~también l1ace Scvm·o (3) memorin. 
en 1lichn. carta, (4) <lc un~ monja lt quien entre los primeros snco·
sos mamvillosos fuó hechtt c:ierta revelación, por lo que mc pcrsua
do, que uo sòlo hubo en Menorca convento de fra.iles, sino tnmhién 
de mon jas de nuestra Orden,' aunque cree el mismo autor q li~ las 
monjns sc l'ueron cuando los ltrabes pasaron t'I. i\Ienorca 1 qucdnndo 
nllf los l'railcs, pngantlo un tributo al jcfe dc los snrt'accnos (f>). 

El Bcgundo tlc los hcchos que podria. senir para probm· la e.."tis
tcn<·ia di- lnR Agusfinas en Menorca: e:; el testnmento que ya he 
cita<lo (ll) dc Valcntin Ses Torrcs1 redactado en 12i31 ~· del c>ttal 
sc dcsprendc lmho en Mcnorta algunas iglesias durante ln domi
nnción tírnbc, entre cllas la ue San Cristóbal1 nombre del con\•ento 
al que Alfonso lli hizo la donadón que he estudiado. 

Héstnuw, pnrn terminar esta parte de mi estudio, oeuparme del 
privilegio ya mentallo y expedida el23 de Enero de 1:288, pot• el cunl 
sc er igin.n en Menorca tres capellanias de patrouato real: u na en 
Mahó11 1 otra CJI Sn.11ttt Agueda y la tercera en Ciml.n.dcla (i). 

(I) At•chivo llc In Coronn de Arngón, rEig. 72, frol. 57, 
(2) Ub. dt .. tomo IH, pnrte lu, li h. único, cnp. I., ¡uitTltfn lO. 
(!-!) Obil'pn tl.~· .:\fenorcn l'U -118. 
U) La que· l'RCrihit> à !us nbispos y fieles en genm·al, participallllo los mi

lag¡·os olmltlos en la coHver;;ión dc f1W hehreos mecliantc el patrocinin dlll glo· 
rioso nui.rth· San E~teban, cuyas rclítluia.s fneron rotulucidth 11! Plll't'tc• dc 
Mahón. 

(5) •ral aflnnación :;e cncnentra cu el P. Jc)rdó.n r en Oleo. 
(6) Jntrodllcción. 
(7) Ardth•o cio la Corona clc Aragtin, ¡·eg. 78, fol. :~ 1 v.0 
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flami~, al hablnr de la capilla rural que en su ticmpo hnbia en 
la. montana. dt' Snnta .Agueda, padeció tm error lamcnt~tble pcro 
pcrdonn.ble por el ticmpo ~~ circunstancias en que cscrihió sn his
toria. Dccirt Rami~ (1 ) : ... cen lo mAs C'levndo del monte (de Santa 
Agucda), se halin lt\ ermita que eu su fúbri<-n y n~pecto mnesh·a 
ser muy nnt.igna. A primera Yista: parcec qne serin el antcdicho 
sobcrano {Alfonso III), quien la mandaria rnhricar en tnC'mm·in de 
sus Yictorias y conquistas; mas como el arreglo dc que lmto nada 
rlic·r. de cstn. cnpilln mc inclino à crecr que su constmc:ción es pos
tct'ior al mismo reglamento. Con todo, esto <lebcmos sicmp1·c pct·sua.
dirnos qnc fué fabricadn. por disposición dc n.lgún moimt'Cit, pncs 
su cn.pC'llnn!a es cle Real Pah·iruonio1 como pucdc \·crsC' en las Hea
lcs Or<knes dc 7 de Mayo de 1518 y 16 dc 1\Ju.rzo dc lti~O, de que 
cons!n en los li bros 1. o y 3 o de cste Real Ptttrimonio, etc » ERio dice 

el historiador m('norq uín, y mis ci tas corroborn.n la cxistencin. dc las 
tres ~apdlnnins, yn que crn mas dificilla creaeiòn do la dc Snnta 
Aguedn que no ln. de lA.s otras dos, no sienuo dc ~xtmnnr el silon
ció que guarcln sobre ellns el Pariatje, pues por cstt~ St' arreglnron 
las iglcsias ~r conventos ti los qne algnnm: superiore.-: C"Cicsi:\sticos 

habian dndo cierta!;.-rc~lns contrnrias a la sohcrnnin real, y cnmo 
las cnpt>ll:tnias habian sido ~·a reglamcntndas, de ahi c¡uc no sen 
cxtm!io 1lejascn dc citarse en el cihvlo Decreto. 

Hcchns estas ob;scrvaciones poco hay qnc aiin1lit'1 pues (•] l'SCl'Í

to esta elaro y 110 dejn lugar a dudas, de<lucióndose perrcclamcnte 

de sn lcctnra el pnrticulat· interés con qne Alfonso \'Ciaba por la 
cultura y mornJid:ul de su pucblo, por su rcligiosidad, ct·c:tn<lo las 
citndas f•apcllanias con oblig;ación dc celebrar et sant·o sncrificio 
dc In misu. en diehos templos, funcla<.lo el dc Sau ta 1\fnria ck Oiudn
dcln à rníz dc la Conquist.t, como ya sr lm manifcstndo, por lo cunl 
no insislo mtís sobre él. 

La iglesia ó capilln que hnbo en Santa Agucda, pequci1o monte, 
el ~oguntlo en itlt1ll'a de Menorca y qnc pertrneció, l:Wgún cr<'C Ha
mi~ (~), al conv-ento dc Santa Maria dc Podio o~tcrno, no pucdc 
precisarse la épocn eu que fué rundLtda, rccorclnndo en ln. actua
lidatl su cxistcncia, una cruz de pieclt·n primorosamcntc labrada y 
tres imàgcncs, una dc elias la de Santn. Agucdn .. Es, pues, t cm er a
ri o afirmar rund6la .Alfonso en aquella fortn.leza llamada por los 

(1) Extrart.o dd Pal'iatje, nota 22. 
(2) l'nrtatje, notn 23. 



!...~ AU:\ \l l) •' JA O __ ... _J,_A.::S_A_:<~_ •• _IA _____ _ 47!) 

arabes ~an Agn.yz (1) y por los conquistadorss Santa Agata (2) ó 
Santa Agnthn (3), trn.nsformación de nombre què se hizo en segui
da, ya que en 7 de l"cbrero de 1287 lo encontramos citndo (-0. 

Las noticias que puerlen darse del castillo de ~Iahón, punto en 
donde se <>.stableció la tercera capellania, bàllanse en cr6nicns y 
document11s. Muntaner(:>) y Carbonell (6), entre otros, nos hablan 
del pucrto de Mahón y dc una bien muralladn. villa que el Rey hizo 
construir junto al puerto. Dice el Cronista: lo senyor 1'8!1 ordena 
qtte a .llrthona rrl port se {aes u.tla vila be muradrz, y si bien Cnrbo
nell t\. cllo anadc que Alfonso feu, edificar altra eglesia, n.rl mateix 
sots ÍIWOcrtlio tle la y/op·ios·t mJ,I'e de Deu en lall1·t: cop rle lrr. ylla 
din.~ lo crtslell J IJila de Mahó, lo cierto es que ningún documento 
de aquel cntonccs hay que corrobore tal aserto, sicndo el primcl'o 
que sc ha lla el qnc e!ltoy comentando, y siguiendo a él, otro del ~O 
de l\Iayo dc L2!l+ (7), por el cual Jn.ime If, sucesor dc .Àlfonso, da.ba 
n.utorizn,ción à los ha.bitantes del castillo y término dc l\Iahón, para 
que en un patio cxistcntc dcntro del mismo pndieran levn.ntn.r un 
templo it nmyor gloria de Dios y de la Yirgen, el cual bien hubicra 
podido ser baso del que ocupn actualmente la parroquia dc Stl.nta 
Mn.ria., pues su situación parecc asi indicarlo. 

En vista dc dic ho permiso, lo màs probable es que la cn.pclln.
nia cr<>ada por Alfonso en ~Itthón se ~tableceria pró,·isionalmentc 
en algmw. capilln, pasn.ndo luego, una Yez edificado1 nl tcmplo, ñ 
no l'Cl' hubicsc dos en el cnstillo. 

Ol~ICIALES HE.\LES 

El priu1er Goberuador.-El Procurador real y el Tesorero regio .-EL encar. 
gado de la venta de los sarracenos.-El Baile.-El Custodio de los 
puertos,-El Escribauo público. 

Ji}r. rnomR GonERNADOR 

-;\[cnorrtt ora cristittnn.; en sus torres y playas oudoaba ln. bu,n
dera rntrdano-nrngoncsu,, y era preciso al incorporaria al Reino, 

(1) Archh·o tic In Corona. clc Ar11gón, reg. 70, fol. 51. 
(2) ld. ld. ld., reg·. GI, fo!. 162. 
(3) ld. ld. hi , reg. 70, (ol. 42. 
(I) Id. ld. itl., rug. GI, fol. 162. 
(5) Ob. y lug. cit;;. 
(6) Oh. y lugo. cit-<. 
(ï) Archivo clo In Coruna de Aragón, reg. 19~, fol. 11, \", 0 

, 



o¡·p-nniz:wla poliricnruente1 nombmndo quicn Ja regentara 1': hicic
ra guanlar, nl prúpio tiempo, los pl'i,·ilcgiog qu1• SC' coucPflei·inu. 
Em precbo estnbleccr 1~11 ella un gobierno en completa harlllonia 
con el dc ln:;; llcm:ís partes del Estado {t que hnbín. sitlo uuexionndn 
y c·omo en toclns cUns babin. un superior emplea<lo, represl'ntantc 
del rer ~- lug-nrtcnicntc del mismo, Menorea tambít'·n lo tuvo 1•n l:t 
persona del C:ohcrnador dc lu isln. 

'l'odos los autores estim conformes en qtw el re~· nombró r¡uicn 
gobcrnasc la isht, no discrepanllO tampoco al dcC'ir que el ngrn.
ciado con tal 1listiución fué un Yalenciano ll:tnuulo Pcclro dn Lcbia. 
ó Libin.11o, tomnndo1 sin dudn alguna, como basc 'de su nlirmacióu 
hts pn.l<Lbras de :;\hllltancr quo fó de tot crrp e capita m JJue de 

_ Leldrt ( l). 
Y, sin cmhargo, nada mas inexacro: Pedra de Lcbia nu nen. llegó 

à sc1' gobcrnndor dc )lcnorca, desempeíió en elln, como Re \'C't·it, 

ott·o {?ttrg-o nl cunl sc refiel'e el cronista cat:llún, pues el primcro 
en jcrarrtnin y mando fué concedülo {t Pcdro Gnr·cés d<' Xnz, Ho

ble aragoul':s (i), .que al ::;er nombra do el 1 ue Mtn·zo dl' I ~S'i ~4) 

lngnrtPniente del n·~· en la isla rccilJiú amplins facultades ~- ntri
bucion<'s para descmpciíilr d (;argo. 

I...n antigua o¡·g-nnizaC'ión poUticn d<.' .Aragón l'~ hicn conocida.; 
110 hay que buscar en ella la di\·isióu de podcre::. que In Cknc.ia. 
Politica. modcruamentc ha preconizndo1 :umquC', !.al Ycz, <}lW¡m 

distiuguil' en aqucllu ei poder legislni"i\·o del judicial y t'jcrnth·o, 
por set· pt·opi(' el primero de las Cortes~ ~· e:;o uo de IIUH mauc1·n. 

absoluta! ~·los n~stantes por estar couccutrttdos en l'I monnn·a. En 
efccto: lns lc~·e~ qnc él dnba las mandnba l}jccut¡u· illmC'tliatnnwnte, 
y l'nnl'iòn real cm Ja de adlllinistrar jnsti<'i:t :wn <:llatHio la njor
cicra IJ•)r medio dc sus oficiales. 

(C,'n11cluirú.) 

(1) Oh. cit. cnp. CI,XXJI. 
(2) Afirmo l'ra uohlc ;u·agoués, 110 ;;ólo pnr sn npcllillo, si qHL' t.mnhirn ¡>llr 

estar inl'luldo <'litre iostos en la listn que ,.a eu el Apêndit:e, tloeurnent.; \'I. 
(3) .Ardth·o dc la Corollll. de Aragón. reg. tH, tol. IG::!. 

' 


